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^tfletitt^®fictœi
DE LA

v icyee obligax&n en la Peninanla, islas
•* ®n eiliJun^* jl^’ ^ . veinte d las de ea promulgación, 
Proaml»ft,.;A ®®i “*®P®3Í»Be otra cosa. 3e entiende hecha la 
’® U Oflp-¿7 * ■ , ®“ Î^® termina la inserción de la ley 

Art.
®’*’»plimient *®“®^“‘°^ ^* ^bs leyes, no excusa de su 
..•^. 8.
®tinuLiB«„ ,“® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

a H ^A ®°““*^®- (0<ídiíe civil vigente)
^® ® «• A«írt^,^ * ^® ^"® *^® 18^3 y 1“ ’^eaï «^‘len 
^^*oíonM 11™ • ■ ^’ *llBPo®en no se otorgue por las cor- 
5* *S0ritura ^™*’**^®® **^ municipales ningún documento 
V ^aber brh^Z* ?“* ^“® rematantes presenten loa recibos 
*‘®® de autUi ®*^“° J°® derechos de inserción de loi amm- 
>^^^____^^tas en la Gavela de Madrid y Boletín Opioul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA PeiBia». FOSBA OB CÓBDOBA Patata».
Un mes................................... 8
Trimestre., . . , . 8 26
Seis meses............................. 16 60
Un año88

Un mes................................... 4
Trimestre. . . ,'. . ,1126
Seis modes22 60
Unaflo46

Nismero tu^íe, 3S eéniimot de peseta.
Se publica todos loa dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolehnes Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por ouyo_conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos»

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1364.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletf» 
coleccionados para su encuademación, que deberá vérifié 
caree al final de cada año.

Adtbbtbncia. Conformeoon la condición 3.“ del ntie- 
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe á ra 
aún de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la veiíta de 
numeres sueltoB a 38 céntimos.

f®iJeiicia flel Csosejo ús Minislms i

(G^acc/o dal 3 de Septiembre} !

®8- líM. el Rey y la Reina 5 
^ Seute (Q. p Qj y Augusta 

Eamiiia, continúan en San
^^D» 8Íú novedad en su im- 

^""^'^^te aalud.

GOBIERNO CIVIL 
**CVIB|CI,4 DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS

Núm. 2831
KÚMBtto

»< nEC EXPEDIENTE 3666
José N -^^^Viuci * °™^°J Gobernador civil de esta

*ino^? .®*'’®'’ "1®® PO^ 'ion Blas Mar-
^^Oeu^^'^'^ *** BOrdoba, se ha presen- 
*'*8taB -^^^ Gobierno de provincia una 
®'Uiid°**’ ^®^^^ B3 dei corriente, soli- 
^•’ten” ^^.^^ oonoedan veinte y cuatro 
"ta p.?®®^®® para la mina denominada 
'’^fos ^^.°°*'^'®’” ^® mineral plomo y i 
WM*^ ’“ .*^ ‘«“‘“0 de Horna- 
’®*®útú’d^ "^^° llamado Dehesa del i 
^®Í6o *^ tJertijo, de don Francisco í 
’’®® el' ^’^^ 'i“da por Norte y Saliente i 
®eq 1 terreno; por Poniente i 

Qon ?^®*“ ^® Sanguijuela, y por j 

^'^ le hf ^* ^^' ooyo regís- j 
'**'^ día "* ^*'^'* admitido por decreto de 1 
*’SüÍpnÍ ***”* mejor derecho, bajo la I 
^"^^'de ^’®‘5?®®‘*^ti: Se tendrá

^filitf • ^ metros de dos eres de i 
'^’’á Ba ®^'‘“®^» aún dirección al Norte, 
''*‘*‘'110 ^ filtre estas dos eras el 
^’^‘‘®«»d?ó*^ ’Í6uo da |b8 Neivas de la 
'‘'^’‘•De ^ ^^ ^“etta de Mata Ho- 
^^^h 4hñ' *®IP®®^ de nartida se me- 
^^ '* brim ™®*'*'®® ®Í Norte y se colooa- 
'^ *• tn«3 ^^^ estaca; de esta al Ponieu- 

®n-Aú 300 metros y se oolooará 

la segunda estaca; de esta al Sur se me
dirán 600 metros y se oolooará la ter
cera; de esta al SsUento se medirán 600 
metros y se colocará la coarta; de esta 
al blorte se medirán 600 metros y se 
oolooará la quinta, y do esta á le pri
mera 300 metros y quedará cerrado el 
rectángulo de las veinte y onatto pei te- 
Qenoias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reoldmaoiO' 
nee, conforme al articulo 94 de la ley, 

'1

los que se orean con derecho para ello. ’ 
Córdoba 31 de Agosto de 1393. ?

El Gobernador, j 
José Novillo J

Í 
í 

TkABAJOS ESTADISTICOS i. 
Circular núm. 28X2 ¡

Aun no he recibido de loe Alcaldes 
que á oontinoaoión se expresan los im- i 
presos que se les remitieron el día । 
8 de Mayo de este año para que ■ 
consignaran el estado de conservación 
en que se hallan las señales geodésicas 
establecidas en sus respectivos térmi
nos municipales por funcionarios del 
Instituto Geográfico y Estadístico para 
la formación del Mapa Nacional, ape- 
sar de habérselos recordado en 11 de ' 
Julio último, y como no es posible de- j 
morar por más tiempo este servicio, 
hago presente á las referidas autorida- l 
des que si á vuelta de correo no me 
remiten dichos estadOo me veré preci- ' 
sado á emplear medidas cohercitivas ; 
para conseguirlo.

Córdoba 2 de Septiembre de 1895.
El Gobernador, ' 
José Novillo

Carpio (El) ‘ 
Córdoba 
Fernán Nuñez 
FuenteObejuna 
Torrecampo, y 
Valenzuela

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2839 
Anuncio

C ED U LA 8 FBESONALBS
Debiendo oelebrarse el día 9 fiel ao 

tual, á las tres de so tarde, en el despa
cho de esta Delegación de Hacienda, 
el concurso público para arrendar la 
expeudioión y cobranza del impuesto 
de cédulas personales ea esta provin
cia, durante el actual y próximo ejer
cicio de 1896 á 97; ésta Delegación se 
encuentra en el deber de recordar á las 
personas que puedan tomar parte en 
tal concurso, al pliego de condiciones 
publicado en el Boletín Okiciál del 
día 26 de Agosto próximo pasado, corno 
así mismo, sobre las ventajas que re
porta la circular de 27 de Junio último, 
aclarando dudas y conceptos sobre el 
mismo punto de referencia,

Córdoba 4 de Septiembre de 1896.— 
El Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega,

AYUNTAMIENTOS
ESPIEL

Núm. 2837
Don Francisco Carretero Ruiz, Alcaide oons- 

iitucienal de esta villa.
Hago saber: que formado el expe

diente según previene el señor Admi- 
niscrador de Hacienda de esta provin 
cía, se saca de nuevo á subasta el 
arriendo á la exclusiva de los derechos 
sobre el aguardiente y licores bajo las 
condiciones siguientes:

El acto tendrá lugar álos diez días 
días de aquel en que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín OvioiAi de la 
provincia, en la Sala Capitular y hora 
de tas once de la mañana á la una de 
la tarde, por el sistema da pujas á la 
llana, sirviendo de tipo la cantidad de 
4^000 pesetas que importan los dere
chos y BUS recargos, la que se aumen

tará con un tres por ciento de reosQ. 
dación y conducción de caudales, y de
más coadicioces que se estipulan en el 
pliego respectivo que desde este día se 
enouentra de manifiesto ea la Secreta
ría de esta Aynntamiento,

Espiel 1.’ de Septiembre de 1896,— 
Franoisoo Carretero.

DdíiíkIííI uimmTííwr
Núm, 2834

Se halla vaoaute en esta Universi
dad, con la gratificación de 1760 pese
tas annales, una plaza de Profesor au
xiliar numerario de Ciencias periodo 
común á Ias tres secciones, la cual ha de 
provoerse por concurso con arreglo á 
lo dispaesto en loa Reales decretos de 
26 de Junio de 1875 y 23 de Agosto dt» 
1888,

Los aspirantes á la expresada plata 
deberán justificar que reúnen las oon- 
dioiones siguientes:

Haber cumplido la edad de 22 añes 
y no estar incapacitado para ejercer 
oargos públicos.

Tener expedido el titulo de Doctor 
en la Facultad de Cienoias, sección de 
las físico químicas ó hechos loe ejer
cicios del grado, debiendo para tornar 
posesión presentar el correspondiente 
diploma.

Deberán acreditar además alguna de 
las circunstancias que á continuación 
se expresan:

Haber sido profesor auxiliar confor
me á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente por 6apacio da 
cinco años ó hnber explicado dos cur
sos completos de cualquiera asigna
tura.

Hiber escrito y pqblioado una obra 
original de reconocida importancia pa
ra la enseñanza y relativa á materia de 
la referida Facultad.

Ser catedrático excedente.
Loe que se crean adornados de di

chas oondioionea y oironnetanoias, di
rigirán sus sótioitudes documentadas 
á este Rectorado dentro del termino
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de Teinte dies, á contar desde el de la 
publicaoión de! presente ananoio en la 
Gacela de Madrid.

Sevilla 2 de Septiembre de 1895,— 
EI Rector, Prodenoio Mudarra Pá
rraga.

iWHfflimriOúm 

ZONA DE PRIEGO

Núm. 2826
EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA

Doa Juan Muñoz Garcia, Agente subalterne 
para la cobranza de las con tribu cio nes te
rritorial é industrial de esta zona.
Hago saber: que sígaiendo lo dis

puesto en la instraoción de 12 de Mayo 
de 1888, art. 37, regla 4?, y ballándoae 
apremiados en tercer grado los contri
buyentes que á continuación se rela
cionan, vecinos de esta ciudad de Prie
go, por los años de 1891 à 92 y 1892 á 
93 por la oontribuotón territorial, les 
han sido embargadas las fínoas si
guientes y retasadas en las dos terceras 
partes de su capitalización primitiva.

2.“ Oapita-
H01tBBB3 T APELUDOS HzaciÓU

DE 108 OOSTHlBUTENTES —
Pias. Ctos

Francisco Castro Carrillo, 
0renilla.-Tre8 fanegas de tie
rra secano en los Cortijos del 
Judio, de este término; linde 
por Saliente otras de Antonio 
Laque García; Mediodía de 
Cristóbal Marquez; Poniente 
de José Onieva, y Norte la 
aervidumbre; retasadas en

Plácida Blanco, Callo Frai
les.—Tres fanegas de tierra 
secano en los Almogávares, 
de este término; linde por Sa
liente oon otras de Ignacio 
Crtiz Gómez; Mediodía de Do
lores Comino Alcalá; Ponien
te de José Sánchez Carrillo, 
y Norte de Antonio Cobo Pa 
reja; retasadas en 450

Francisco Cubero, su via 
da, Jáula.—Una fanega de 
tierra olivar en Leones, de 
este término; linda al Norte 
de Manual Muñoz Reina; Sur 
el oamino; Este de Antonio 
Expósito, y Oeste de Lúeas 
Mérida, retasada en

Francisco Campaña Caña
das, Poyata.—Diez y ocho ce
leminea de tierra secano en la 
Poyata ó cañadillas, de este 
tármino;lináe al Norte de Ru
desindo Sánchez; Sur de José 
Gómez; Este de Frauoisoo de 
Prados, y Oeste de Ana Cam
paña; retasados' n 190

Antonio Gavino y Carrillo, 
oalle Río.—Dos fanegas de 
tierra con viña en Colmenar, 
de este término; linde al Nor
te la vereda; Sur de don San
tiago Serrano Raíz; Este de 
Manuel Alcoba, y Oeste de 
Antonio Jurado; retasadas en 200

Josefa Tomasa Caracuel, 
calle Carnero.—Once celemi
nes de tierra y viña en la de
hesa de la Villa, de este térmi
no, que linda por Norte de

don Pablo Luque; Sar de don 
Juan de Dios Garcia Calabrés; 
Este de José Gómez Osuna, 
y Oeste de don Luis Herrera; 
retasados en

Antonio Comino Hinojosa, 
Barranco Palma.—Cuatro fa
negas de tierra secano en el 
Barranco de ¡a Palome, do es
te término; linde al Norte de 
José Pérez Bueno, hoy su 
viuda; Sur la anterior; Este de 
Andrés Cano Caballero,y Oes 
te de Manuel Pérez Bueno; 
retasadas en

José Cano Pastor, su viu
da, Navas.—Cuatro fanegas 
de tierra seoauo en la Cuerda 
de la Sierra, de este término; 
linda al Norte de José Ma
yorgas; Sur la servidumbre; 
Este de Antonio Cano, y al 
Oeste la sierra; retasada en

Josefa Cano Perálvarez,Na
vas.—Tres fanegas de tierra 
secano en las Navas, de este 
término; linde por Saliente 
de don José Castilla Rniz;Me- 
diodía don Ramón González; 
Norte el tío, y Poniente el ca
mino, retasadas en

Atanasio Escamilla Sampe
dro, oalle Loja.—Una fanega 
de tierra oon viña en el Pra
dillo, de este término; linde 
por Saliente oon otras de don 
Frauoisoo Mengíbar Mérida; 
Mediodía de Manuel Carrillo 
Aranda, Poniente de José Se
rrano Alcalá, y Norte de An
tonio Garcia Obledo; retasada 
en

Manuel Fuente Cano, su 
viuda, calle Málaga."Una fa
nega de tierra y vifia en de
hesa de la Villa, do este tér
mino; linda al Norte de Anto
nio Mérida; Snr de Antonio 
Malagón Muñoz; Este de Jo
sé Cano Blanco, y Oeste de 
Victor Serrano Castillo; reta
sada en

Alejandro Guerrero Porta
les, Madrid,—Seis celeminea 
de tierra oon vifia en la dehe
sa de la Villa, de este térmi
no; linda al Norte de don Ra
fael Ruiz Amores; Sur de 
Francisco Velasco; Esto de 
don Francisco Valera, y Oes
te de don Antonio Serrano 
Penche, hoy sus herederos; 
retasada en

Antonio Gutiérrez Bermú
dez, Eaparragal.—Una fane
ga de tierra secano en el Es
parragal, de este término; lin
de al Este otras deJosé María 
Pérez; Sur y Oeste de Anto
nio García Serrano, y Norte 
de Antonio González; retasa
da en

Francisco González y Sán- 
ohez,Lucena —Cinco fanegas 
de tiera y viña en dehesa de 
la Villa, de este término, que 
linda al Norte la vereda; Sur 
de don Francisco Valverde; 
Este de don Pelagio Serrano,

110

333 34

113 34

346 67

213 34

116 67

160

93 34

y Oeste de don Francisco Va
ler»; retasados en 1333 34

Joeé García Carrillo, oalle 
Salsipuedes. —Una fanega de 
tierra secano en las Lomas, de 
este término;linde por Salien
te otras de Manuel Fuentes y 
Cano; Mediodía de Antonio 
Expósito; Poniente de Fer
nando Baena, y Norte de Jo
sé María Briones, retasada en 150

La subasta se verificará el día seis 
de Septiembre próximo venidero, de 
doce á una de su tarde, en la Agencia 
ejecutiva de esta ciudad, sita en la ea - 
líe Llano de la Iglesia, número 4,donde 
se admitirán posturas que oubran las 
dos terceras partes del precio fijado á 
las mismas; previniendo que los rema
tantes se obligan á e.itragar en el acto 
de la subasta el importe del principal, 
recargos, costas y gastos del expedien
te ejecutivo; advirtiendo á los deudo
res que podrán evitar la venta de sus 
fincas satisfaciendo los descubiertos g ua 
les resulten antes de la subasta, sin que 
después puedan evitar la adjudicación 
al comprador, corno se halla prevenido 
en el art. 42 de la Instrucción vigente 
de 12 de Mayo de 1858,

Y en cumplimiento del art. 37, regla 
4." de la Instrucción del ramo, se anun
cia al público, llamando licitadores,oon 
citación de los interesados.

Dado en Priego á 29 de Agosto de 
1895.—El Agente ejecutivo A., Juan 
Muñoz.

JU Z6Apor~^
SANTAELLA

Núm. 2821
EDICTO

Don José López González, Jaez municipal 
de esta villa.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Antonio Flores Acosta, Juan Sar 
gas Cortés y Francisco Fernández Es
calera, que dicen ser vecinos de Mála
ga, onyes demás circunstancias se igno
ran, para que en el término da diez 
días, contados desde la inserción dal 
presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia y en el de Málaga, comparez 
can en la Sale Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle Corredera, núme- 
ro catorce, oon el fin de celebrar juicio 
verbal criminal por daño cansado con 
ganado de su propiedad en terrenos 
de la hacienda nombrada Padres de 
la Cañada, de este término.

Dado en Santaella á veinte y cinco 
de Agosto de mil ochooientos noventa 
y cinoo, — Joeé López. —Por mandado 
de 3. S.", Antonio Osuna, Secretario.

M o7t*O R 0

Número 2830
Don Mancel Polo y Pérez, Jaez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía del infrascripto, 
se siguen autos ejecutivos á instancia 
del Procurador don Martín Vega Lea!, 
en nombre de don Joan Angel Lara 
Alcaide, contra don Ildefonso y doña 
María Antonia Cordonero Vega, por 
cobro de pesetas, en cuyos autos, por 
providencia de hoy, he mandado sacar

á pública subasta, para su venta, ?« 
término de veinte días, y señalado pa* 
ra su celebración la Audiencia el dia 
diez y siete de Septiembre venidero, a 
las doce de su mañana, ias fincas 81* 
guientes;

FINCAS
1 .“ Un olivar llamado los Plantíos 

de Mesías, en el pago de la Torrecilla 
de la Sierra, de este término, linda®*® 
por Sur María del Rosario Cañas Cor
donero; á Poniente el arroyo de Ia’ 
Cebadillas; á Norte Martín CordonerOp 
y á Levante herederos de María An 
tonia Villarejo, en 2376

2 .* Otro olivar en el mismo sitial 
oon 446 olivos, que lindan por Norta 
herederos de Francisco Luna; por ^® 
vante don Diego Morales,'á Sor la a®®’" 
te anterior, y á Poniente el regajo di 
las Cebadillas.

Las dos fincas deslindadas han aid® 
unifioadas por el perito nombrado p®''® 
su tasación, y las ha valuado bidI”® 
en la suma de veinte y tres mil seis
cientas treinta y dos pesetas 2363^

ADVERTENCIAS
1 .® Que no se admitirán postorO 

que no cubran las dos terceras par*®® 
de su aprecio.

2 .* Que para tomar parte en I® ®® 
basta habrán do consignar P’‘®'^’*^^jg 
te los postores en la mesa del Jn2g®“^ 
ó en el estableoímiento destinado 
efecto, una cantidad igual al d'ez P®^ 
ciento efectivo de la que sirve de Up®’ 
sin cuyo requisito no serán admití'^'’’'

3 ." Y que la parte actora no h» ’" 
sanado la falta de títulos, por 10 9®® 
so podrán ser examinados por Io8 H®' 
tadores ni ponérseles de manifie»**’'

Dado en Montoro á veinte y tres 
Agosto de mil ochooientos noven**^ 
cinco.—Manuel Polo y Pérez.—E1 ®’ 
tuario, Pedro de la Vega._____

Sección de anuncio® 
MttÚsri

Se remiten á vuel' 
ta de correo el nu®' 
vo formulario y s® 
lista cobratoria qu® 
se hallan de venta oí 
la imprenta del DIA” 
RIO DE CORDOBA

La modelación pæ 
ra las cuentas, se bæ 
Ua de venta en la i®' 
pronta del DIARIA’ 
Letrados 18.

Imprenta del Diario * C6rdf^'
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